
SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de marzo de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS- SC 

COOPENSIONADOS contra HUMBERTO BECERRA MURILLO. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 748 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00066 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se hace necesario requerir a la parte demandante, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 a 292 del C. General del Proceso o el art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

 Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

ME 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _049__de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _18 de marzo de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _049__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _18 de marzo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

  
AUTO No. 701 

RADICACION 760014003020 2021 00066 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

                                   Revisado lo actuado, advierte la instancia que dentro del 

término de los treinta (30) días concedidos a la parte actora para practicar las 

medidas cautelares, ésta no las realizó, se tendrá por desistida dicha medida 

cautelar. 

 

 Por lo expuesto, el juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 TENER POR DESISTIDA la medida cautelar solicitada por la 

parte actora, por los motivos expuestos en la parte considerativa. LIBRAR los oficios 

de rigor levantando dichas medidas cautelares. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.E 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 

14 de marzo de 2022. 

 

                        

 

AUTO No.805 

                        RAD: 7600140030020 2021 00072 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, catorce (14) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 



retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el 

escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 

judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice 

a los demandados GRAN COMERCIALIZADORA  DE  OCCIDENTE  S.A.S.  y  

CARLOS  ANDRES  CASTRO MONTAÑO por concepto de la medida de embargo 

y retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S 

y por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 541 del 09 de febrero 

de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de 

proceso judicial 760014003020 2021 00072 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,   

 

 

 

                   

 

 

 

 
ME 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI-  SECRETARIA 

 

En Estado No. _049__ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: __18 de marzo 2022____ 

 
 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 14 DE MARZO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – GRAN COMERCIALIZADORA DE 

OCCIDENTE S.A.S.  y CARLOS ANDRES CASTRO MONTAÑO MEDIANTE 

AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 360 DEL 11 DE 

FEBRERO DE 2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 8.050.000,oo 

Total  $ 8.050.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 14 DE MARZO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

SUBROGATARIO DE BANCOLOMBIA S.A. contra GRAN COMERCIALIZADORA 

DE OCCIDENTE S.A.S.  y CARLOS ANDRES CASTRO MONTAÑO. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 804 

RAD: 7600140030020 2021 00072 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

 

 

 

ME 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __049_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ___18 de marzo de 2022____ 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 14 DE MARZO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – FRANCIA ESTELLA VILLADA 

SANCLEMENTE, MEDIANTE DE AUTO No. 702 DE SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCION DEL 21 DE FEBRERO DE 2022.  

 

Agencias en Derecho  $ 2.000.000,oo 

Total  $ 2.000.000,oo 

 

  

     

 

 

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 14 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTIA adelantado COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE SIGLA:  COOP-ASOCC, contra FRANCIA ESTELLA VILLADA 

SANCLEMENTE. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 806 

RAD 76001 40 03 020 2021 00147 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

 

 

 
 

ME

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _049_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: _   18 de marzo  de 2022__ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en 

el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer.  

Cali, 14 de marzo de 2022 

 

                        

 

AUTO No.807 

                         RAD: 7600140030020 2021 00147 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, catorce (14) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-

36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador 

o consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado 

de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo 

cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo de la pensión devengado 

por la demandada, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, se hace 

necesario que previamente se le imparta la orden al pagador consignante (MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI) para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 

concepto del embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo, 

ya sea por contrato de labor, contratos civiles de obra o en todo contrato en el que 

devenga dinero la demandada FRANCIA ESTELLA VILLADA SANCLEMENTE  como 



empleada de dicha entidad, comunicado mediante el oficio No. 1174 del 19 de marzo 

de 2021,  a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco 

Agrario de esta municipalidad. 

 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE al pagador de la empresa MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a fin de 

informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los 

descuentos que le realice a la demandada FRANCIA ESTELLA VILLADA 

SANCLEMENTE  por concepto de la medida embargo y retención de la quinta parte de 

lo que exceda el salario mínimo, ya sea por contrato de labor, contratos civiles de obra 

o en todo contrato en el que devenga dinero de esta medida comunicada mediante 

oficio No. 1174 del 19 de marzo de 2021, deben ser consignados a órdenes de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario 

de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

760014003020 2021 00147 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en 

el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

                   

 

 
MEOA 

 

 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-  SECRETARIA 

 

En Estado No. _049 _ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __18 de marzo de 2022 ___ 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 14 DE MARZO 

DE 2022. 

 

                        AUTO No.767 

                        RAD: 7600140030020 2021 00224 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, catorce (14) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de 

ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los 

bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 049    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de  marzo DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir 

para este proceso por los descuentos que le realice a la demandada MIRIAN SANCHEZ, 

por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que posean en las 

cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada mediante 

oficio No. 1278 del 14 de abril de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser 

consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número 

de proceso judicial 760014003020 2021 00221 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 049  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de MARZO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 14 DE MARZO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – MIRIAN SANCHEZ, MEDIANTE AUTO 

DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 664 DEL 21 DE FEBRERO DE 

2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 490.000,oo 

Total  $490.000,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 14 DE MARZO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado A Y C INMOBILIARIOS SAS - SUBROGATARIO  

LEGAL PARCIAL AFIANZADORA NACIONAL - AFIANZA, contra MIRIAN 

SANCHEZ, en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 766 

RAD: 7600140030020 2021 00224 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 14 DE MARZO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 
MEOA 


